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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que se reforma el artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Fortalecimiento del Poder Ejecutivo, Fortalecimiento del Poder Judicial y 
Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente 

3 de mayo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta 
Parlamentaria. 

3 de mayo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Estado contará con órganos constitucionales autónomos, que mantendrán relaciones de 
cooperación y coordinación con otros órganos estatales para la atención de funciones primarias u originarias del 

Estado, que requieran ser atendidas en beneficio de la sociedad. Agregar que los órganos constitucionales 
autónomos gozarán de autonomía técnica, funcional y financiera en su estructura orgánica para ejercer la función 

propia del Estado que, por su especialización e importancia social, requieren de autonomía. Definir los órganos 
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constitucionales. Fijar que los órganos constitucionales autónomos deberán contar en todo momento con la 
totalidad de sus integrantes, por lo que es obligación del Poder Ejecutivo Federal proponer los nombramientos a 

la Cámara de Diputados o Senadores, de forma previa a que se dé la vacante que deba ser cubierta en el órgano 
constitucional autónomo. Asentar que a efecto de evitar vacantes en los órganos constitucionales autónomos, los 

periodos de consejeros, comisionados o titulares de los mismos cuyo encargo concluya, se prorrogarán hasta en 
tanto se realice el nombramiento de la o las personas que ocuparán la o las vacantes, a efecto de evitar obstáculos 

en el ejercicio de las competencias del órgano constitucional autónomo. 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados párrafos que componen los 

preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
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Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide 

para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
 

 

 
 

 
 

 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 49 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
Único. - Se reforma el primer párrafo y se adiciona 

un segundo, tercero, cuarto y quinto párrafo, 
recorriendo en su orden el actual del artículo 49 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide 

para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. A 
la par de estos, el Estado contará con órganos 

constitucionales autónomos, establecidos en esta 

Constitución, que mantendrán relaciones de 
cooperación y coordinación con otros órganos 

estatales para la atención de funciones primarias 
u originarias del Estado, que requieran ser 

eficazmente atendidas en beneficio de la 
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sociedad, por su grado de especialización, 
agilización, control y transparencia 

 
Los órganos constitucionales autónomos gozarán 

de autonomía técnica, funcional y financiera en su 
estructura orgánica para ejercer la función propia 

del Estado que, por su especialización e 
importancia social, requieren de autonomía. 

 
Son órganos constitucionales autónomos el Banco 

de México, el Instituto Nacional de Geografía y 

Estadística, el Instituto Nacional Electoral, el 
Instituto Nacional de Acceso a la Información, el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, la 
Comisión Reguladora de Energía, la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, la Comisión Federal de 
Competencia Económica, la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos y la Fiscalía General de la 
República. 

 
Los órganos constitucionales autónomos deberán 

contar en todo momento con la totalidad de sus 
integrantes, por lo que es obligación del Titular del 

Poder Ejecutivo Federal proponer los 
nombramientos a la Cámara de Diputados o 

Senadores, según corresponda, de forma previa a 

que se dé la vacante que deba ser cubierta en el 
órgano constitucional autónomo. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una 

sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo 
en un individuo, salvo el caso de facultades 

extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se 
otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

A efecto de evitar vacantes en los órganos 
constitucionales autónomos, los periodos de 

consejeros, comisionados o titulares de los 
mismos cuyo encargo concluya, se prorrogarán 

hasta en tanto se realice el nombramiento de la o 
las personas que ocuparán la o las vacantes, a 

efecto de evitar obstáculos en el ejercicio de las 
competencias del órgano constitucional 

autónomo. 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo 
Federal contarán con un plazo de 180 días posteriores a 

la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial 

de la Federación para realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes con la finalidad de dar 

cumplimiento al presente Decreto. 


